RES. 229/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008911, Ent. N° 355/17)

VISTO: las actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Turismo, relacionadas con la contratación de espacios en emisoras y programas de radio, para la temporada 2016 – 2017;
RESULTANDO: que este Tribunal, en el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución Nº 4621/16 de 28 de diciembre de 2016, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Turismo la intervención del monto total de $ 4:929.471, impuesto incluidos, para el Ejercicio 2016, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
CONSIDERANDO: que hubiera correspondido la intervención del gasto correspondiente a ese Ejercicio, en la medida que ya se había dictado Resolución de adjudicación, ad referendum de la intervención de este Tribunal;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución Nº 4621/16 de fecha 28 de diciembre de 2016, el que quedará redactado de la siguiente manera: “1) Intervenir el gasto de $ 4:929.471, impuestos incluidos, correspondiente al Ejercicio 2016”;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver los antecedentes. 
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